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 Procede la Sala a decidir sobre la viabilidad del recurso de casación 

interpuesto por Dagoberto Merchán Castellanos contra la sentencia proferida el 29 

de marzo de 2023 en este proceso ordinario laboral que le promueve a Colpensiones 

y a la AFP Porvenir S.A.  

 

Para el efecto recuérdese que de conformidad con lo establecido por el 

artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en materia 

laboral sólo son susceptibles de dicho recurso los procesos cuya cuantía exceda de 

ciento veinte [120] veces el salario mínimo legal mensual vigente, suma que 

actualmente asciende a $139.200.000 

 

De otro lado, ha de tenerse en cuenta que el interés para recurrir en 

casación tiene relación directa con el valor del agravio causado al recurrente por 

la sentencia de segunda instancia.  En el presente caso, esta providencia confirmó 

la decisión de primer grado que negó las pretensiones de la demanda, consistentes 

en la declaratoria de ineficacia del acto jurídico por medio del cual se efectuó el 

traslado del demandante del régimen de prima media con prestación definida al de 

ahorro individual con solidaridad.  

 

La Sala de Casación Laboral en auto AL1237 de 21 de marzo de 2018, 

radicado 78353 con ponencia del doctor Gerardo Botero Zuluaga, precisó que en los 

procesos de ineficacia de afiliación, si bien generalmente contienen solo 

pretensiones de orden declarativo, en orden a determinar el interés para recurrir en 

casación, debe considerarse que el propósito ulterior es el de alcanzar el 

reconocimiento de la prestación vitalicia en el régimen contrario, para concluir que el 

requisito económico que abre las puertas del recurso en favor de los demandantes 

en esta clase de asuntos, está conformado por la diferencia de valores entre las 

pensiones a percibir en cada régimen durante el tiempo que cobije su probabilidad 

de vida. 
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Así las cosas, en orden a establecer la diferencia a la que se hace 

referencia líneas atrás, la Sala solicitó a Porvenir S.A. que, utilizando sus 

simuladores, procediera a determinar el monto de la eventual mesada pensional del 

actor para el año 2029, anualidad en la que cumplirá 62 años de edad.  Tal 

requerimiento fue atendido por el fondo privado informando que la mesada pensional 

a la cual tendría derecho el señor Dagoberto Merchán Castellanos, en los términos 

pedidos por la Sala, sería equivalente a $1.314.052. 

 

De acuerdo con lo dicho, teniendo en cuenta ese valor, el número de 

mesadas anuales -13- y la probabilidad de vida del afiliado que, para el año 2029, 

sería de 21,3 años, conforme la Resolución N° 1555 de julio 30 de 2010 expedida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, las mesadas pensionales futuras 

alcanzarían a ser equivalentes a $363.860.998.   

 

Por otro lado, efectuando igual operación con la mesada pensional que 

correspondería en el régimen de prima media, la cual fue calculada por la Sala – ver 

anexo-, se obtiene, por ese mismo concepto, una suma igual a $547.163.260 

($1.976.032*13*21,3). 

  

Encontrando entonces que la diferencia entre ambas cifras es de 

$183.302.602, es evidente que la misma supera con creces los estándares 

establecidos por el legislador para abrir camino al recurso de casación formulado por 

el actor, por lo que habrá de conferirse. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Pereira,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de casación formulado por el señor 

Dagoberto Merchán Castellanos contra la sentencia proferida en este proceso el 29 

de marzo de 2023. 

 

En firme este auto, remítase el original del expediente a la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 
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Notifíquese y cúmplase. 

 

Los Magistrados, 

 

  

                                        JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Ponente 

 

 

             ANA LUCÍA CAICEDO CALDERON  

                                                            Magistrada  

  

 

    GERMÁN DARÍO GÓEZ VINASCO 

Magistrado 
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